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RESOLUCION N° l-toof> /2017 EXPEDIENTE N° 1836/2006 M

SuenosAires, 6 de� de 2017.-
Visto lo solicitado, con motivo de la tramitación de la

causa N° 1002/2016, caratulada: "TERRASUR INVERSIONES S.A. y OTROS

S/INFRACCION LEY 22.415" Y teniendo en cuenta la conformidad prestada por la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico,

SE RESUELVE:

1°) Autorizar a la Dirección de Recursos Humanos del

Consejo de la Magistratura a suscribir:

a) la prórroga de las Resoluciones Nros. 1567/2017 y

2283/2017, hasta el 31 de mayo del año 2018, referentes a la contratación de los agentes

-cuyos nombres a continuación se detallan- con una categoría presupuestaria equivalente al

cargo de prosecretario administrativo, para desempeñarse en el Juzgado Nacional en lo

Penal Económico N° 8;

Alan Nicolás ANESINI

lanina Paola SONEnl

Cecilia Florencia GONZALEZ

b) el contrato, a partir del 1° de diciembre de 2017 y hasta el31

de mayo del año 2018, a favor de la doctora María de las Mercedes GACIA DARDERES

-en reemplazo de la doctora Elizabeth Luisa Magnani- con una categoría presupuestaria

equivalente al cargo de prosecretario administrativo, para desempeñarse en el mencionado

juzgado.

2°) Autorizar a la Dirección General de Administración

Financiera a imputar el gasto resultante de lo precedentemente dispuesto con cargo a la

cuenta pertinente para el corriente ejercicio financiero y el del año próximo.

3°) En caso de que los agentes contratados pertenezcan

a la planta de personal permanente del Poder Judicial de la Nación, concédeseles licencia

sin goce de sueldo mientras duren sus contrataciones.
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PRE51DENTE DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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